
 

 
 
 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
 
 

DECRETO NÚMERO                      DE 2021 
 

 

(                                        ) 
 

 

 “Por medio del cual se modifica el artículo 1 del Decreto 135 de 1965 que 
establece la celebración del “Dia del Campesino”. 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en particular las 

conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y en el 
Decreto 135 de 1965, y  

  
CONSIDERANDO 

 

Que el artículo 13 de la Constitución Política señala que todas las personas 
nacen libres e iguales ante la ley, por tanto, recibirán la misma protección y trato 
de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen 
nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica, para lo cual el 
Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 
adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.  

Que el artículo 40 ibidem establece que “Todo ciudadano tiene derecho a 
participar en la conformación, ejercicio y control del poder político (…) Las 
autoridades garantizarán la adecuada y efectiva participación de la mujer en los 
niveles decisorios de la Administración Pública.” 

Que el artículo 43 de la Constitución Política, indica que: “La mujer y el hombre 
tienen iguales derechos y oportunidades. La mujer no podrá ser sometida a 
ninguna clase de discriminación. (…). El Estado apoyará de manera especial a 
la mujer cabeza de familia.” 

Que el artículo 1 de la Ley 051 de 1981 “Por medio de la cual se aprueba la 
"Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 
la mujer", adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 18 de 
diciembre de 1979 y firmado en Copenhague el 17 de julio de 1980, dispuso 
que:  

“A los efectos de la presente Convención, la expresión "discriminación 
contra la mujer" denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en 
el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su 
estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los 
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derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.” 

Que el artículo 14 de la misma Convención estableció que:  

“1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que 
hace frente la mujer rural y el importante papel que desempeña en la 
supervivencia económica de su familia, incluido su trabajo en los sectores 
no monetarios de la economía, y tomarán todas las medidas apropiadas 
para asegurar la aplicación de las disposiciones de la presente Convención 
a la mujer en las zonas rurales.   

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de 
asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su 
participación en el desarrollo rural y en sus beneficios”. 

Que la Ley 731 de 2002 “Por la cual se dictan normas para favorecer a las 
mujeres rurales”, en su artículo 1° estableció como su objeto mejorar la calidad 
de vida de las mujeres rurales, priorizando las de bajos recursos y consagrar 
medidas específicas encaminadas a acelerar la equidad entre el hombre y la 
mujer rural.  
 
Que la sentencia C-804 de 2006 de la Corte Constitucional, sobre la reforma el 
artículo 33 del Código Civil consideró “lo allí consignado no tenía otro fin que 
perpetuar el dominio masculino sobre la mujer”; asimismo indicó que los 
términos masculinos no son inclusivos, esto es, no contienen lo femenino, al 
respecto la Corte el deber de hacer uso de lenguaje incluyente y señalo de 
manera textual que “hablar de niño, adulto, hombres, es un lenguaje que 
perpetua la discriminación contra las mujeres, por lo tanto, el lenguaje que 
evidencie lo femenino y haga visibles a las mujeres será armónico con la 
dignidad humana y el principio de igualdad”.   
 
Que en consecuencia, resulta necesario modificar el artículo 1° del Decreto 135 
de 1965, con el propósito de garantizar el uso de un lenguaje incluyente y no 
discriminatorio que fortalezca la visibilización y materialización de los derechos 
de las mujeres. 
 
Que en cumplimiento del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011 y de lo dispuesto 
por el Decreto Único 1081 de 2015, modificado por el Decreto 1273 de 2020, el 
presente decreto fue publicado en la página web del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECRETA:  
   
Artículo 1. Modificase el artículo 1° del Decreto 135 de 1965 “Por la cual se 
establece la celebración del “Día del Campesino”, el cual quedará así: 
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“Artículo 1. A partir de la vigencia de este Decreto, el primer domingo del mes 
de junio de cada año se celebrará en todos los Municipios del país, el "Día de 
la Población Campesina". 
 
Artículo 2. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que sean contrarias. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá D.C., a los 

 
 
     
 
 
     
 

 
 
 
EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, 
 
 
 
 
 
 

                                                             RODOLFO ZEA NAVARRO 
 

 


















